
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pamplona, once de septiembre de dos mil veinte 

 

 
Radicado: No. 54-518-31-84-001-2018-00132-00 
Accionante: JOSE FABRICIANO MONTES RICO 
Accionado: NUEVA EPS. 
 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia adiada el 28 de 
agosto del año en curso. En consecuencia por Secretaría procédase a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por este despacho en auto consultado a excepción del 
numeral 2, el cual fue revocado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

La Jueza,  

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 


